
Yantzaza, 30 de Enero del 2018. 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
G E R E N T E DE L A COMPAÑÍ A DE TAXI S EJECUTIVO S ZUMBUMIG O S.A 

Ciudad-

De nuestras consideraciones: 

Yo, JOSE RAU L MOROCH O I L L E S C A S , con cédula de ciudadanía Nro. 

190022717-2, ecuatoriano, de estado civil casado, mayor de edad, capaz según derecho 

para obligar y contratar; y, con domicilio en el Cantón Centinela del Cóndor, Provincia 

de Zamora Chinchipe, a través de PODER GENERAL DEL ECUADOR EN QUEENS, 

otorgado a mi favor por el Señor JHOSTIN ISRAEL MOROCHO GUAMAN con 

cédula de ciudadanía Nro. 1900521483, accionista de la COMPAÑL \E TAXI S 
EJECUTIVO S ZUMBL\MIG O S.A, con expediente Nro. 139426, libre y 

voluntariamente manifiesto que transfiero 50 acciones nominativas y ordinarias de $ 

1.00 cada una, a favor del Señor LUI S A L F R E D O J IMENE Z ABAD , con cédula de 

ciudadanía Nro. 1900377910, por lo que una vez que se registren en el Libro de 

Acciones y Accionistas de la Compañía, solicito que se proceda a realizar el proceso 

respectivo en la Superintendencia de compañías. 

Para constancia de lo mencionado firmamos conjuntamente al pie de la presente. 

Atentamente 

Ced. Nro. 1900227172 

Poder General otorgado por Jhostin Israel Morocho Guamán. 

Yo, LUI S A L F R E D O J IMENE Z ABAD , con cédula de ciudadanía Nro. 190037791-

0, ecuatoriana, estado civil casado, mayor de edad y con domicilio en el Cantón 

Centinela del Cóndor, Provincia de Zamora Chinchipe, acepto la transferencia de 50 

acciones de la COMPAÑI A DE TAXI S EJECUTIVO S ZUMBIAMIG O S.A, 
efectuadas a mi favor por parte del Sr. Jhostin Israel Morocho Guarnan. 

Atentamente 

Ced. Nro, 1900377910 



COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ZUMBIAMIGO S.A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Yantzaza, 30 de Enero del 2018. 
Dra. 
Cristina Guerrero Aguirre. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA. 
Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Yo, MANUEL JOSE SALINAS QUIZHPE, en mi calidad de Gerente General de 
la Compañía COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ZUMBIAMIGO 
S.A, ante usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que en la Compañía 
COMPAÑÍA DE TAXIS EJECUTIVOS ZUMBIAMIGO S.A , se ha 
realizado la transferencia de acciones, que a continuación se detalla: 

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR 
NOMINAI 

VALOR 
. TOTAL 

TIPO DE 
INVERSIÓN 

Jhostin Israel 
Morocho Guaman, 
Ced. N° 
1900521483, 
nacionalidad 
ecuatoriana. 

Luís Alfredo Jiménez 
Abad. Ced. N« 
1900377910, 
nacionalidad 
ecuatoriana. 

50 1.00 50.00 Nacional. 

Sin otro particular que comunicar, le solicita se realice el registro de la presente 
Transferencia. 

Atentamente. 

Manuel José Salinas Quizhpe 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS EJHECUTIVOS ZUMBIAMIGO S.A 



República del Ecuador zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENSzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .'--¡¡h-^f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA^o 

y Movttdbd Huraña zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
LI BR O D E ES CRI T U RAS PU S U C A SzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 0  y -

POD ER GEN ERAL N°  2 6 7 /  2 0 1 7zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA - . G Í ¿ Í  

T o m o . Página 2 6 7 x V 

En la dudad de NEW YORK, ESTADOS UNI DOS AMERI CA el 4 de maf70 de 2017, ante mí, MARTTZA DEL ROa o 
SANCHEZ SAMANI EGO, S EGU N D O S ECRET ARI O CO N S U L en esta dudad, comparece( n)  JH O S H N I S R AE L 
MOROCHO GUAMAN, de n a don a l ida d ECUATORI ANA, de e st a d o dv i l divorciado, Cédula de ciudadanía 
núm ero 1 9 0 0 5 2 1 4 8 3 , con dom icilio e n 1 1 M O RRI S S T APT 1, D ANBURY CT 0 6 8 1 0 , ESTAD OS U N I D O S 
AMERI CA, legalmente capazCces)  a quien( es)  de conocer doy fe, y quien( es)  iibre y voluntariamente, en uso de sus 
legítimos derechos, confiere{ n)  POD ER GEN ERAL, generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a 
favor de JO S E RAUL MOROCHO I LLES CAS , de na ciona lida d ECUATORI ANA, y Cédula de ciudadanía núm ero 
1 9 0 0 2 2 7 1 7 2 , para que en su nombre y representadón intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa, 
pública semi-públíca o privada del Ecuador, celebre contratos, realice,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA entre otros, los siguientes actos, sin que ta 
enumeradón limite las atribudones del apoderado:  a)  administre todos los bienes muebles e inmuebles presentes y 
ftjturos;  b)  adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda dase de bienes muebles e inmuebles;  c)  compre, 
venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o inmuebles o los dé en ant iaesis;  acepte, ceda o venda 
derechos y acdones hereditarios;  cancele y levante todo tipo de gravámenes como:  patrimonio femiliar, hipoteca, y 
otros;  d)  suscriba contratos de arrendamiento, cobre los cánones arrendatidos y extienda redbos de canceladón de los 
mismos;  e)  redba o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo 
hipoteca, prenda u otras acdones;  f)  cobre judidal o extrajudictalmente o perdba todos los créditos que adeuden, 
redba el dinero o valores que recaude, ranfiera redbos, otorgue canceladones y finiquitos;  g)  abra cuentas corrientes 
o de ahorros en bancos, mutualistas, asodadones, cooperativas de ahcHTOs y de crédito en el Ecuador y las administre;  
h)  de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente, deposite, solicite prestemos, indusive a personas 
particulares, quedando facultado para que en garantía de estos prestemos, constituya hipoteca sobre los bienes 
inmuebles de propiedad del ( la, los,  las)  mandantes;  i)  realice t oda d ase de trámites an t e el I n st i t u t o Ecuatoriano de 
Seguridad Social, encaminados a cobrar pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el 
reronocimiento de sus derechos;  j )  efectúe ante el Servido de Rentes I nternas todos los trámites que requiera el 
poderdante;  k)  gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés y en genera! todos aquellos documentos que 
constituyen títulos ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste;  I )  intervenga en cualquier negocio comercial, 
industrial, agrícola o minero y en todo io permitido por las leyes ecuatorianas;  m)  susa iba escrituras públicas y celebre 
toda clase de contratos con arreglo a las leyes ecuatorianas;  n)  dé en vente y perpetua enajenadón bienes muebles, 
como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga prohibidón de vente y recupere ia tenenda de los bienes 
muebles e inmuebles;  o)  en caso de inmueble de propiedad horizonte!, autorice la compra de la alícuote de derechos y 
acdones en el terreno y más bienes comunes del condominio, autorice también la hipoteca de ta cuote de los bienes 
comunes o del local adquirido, para que se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los 
condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad colectiva dvil o se somete al reglamento de propiedad 
horizontel dictedo por el ejecutivo;  p)  realice los trámites reladonados con la construcdón, modificadón, ampliadón del 
edifido en la propiedad del ( la- los- las)  poderdante{ s)  , solidte, obtenga ios permisos respectivos para ese efecto;  q)  
para que firme toda dase de escrituras públicas. Para la ejecución de este Poder el mandaterio está facultado a 
contrater los servidos profesionales de un Abogado en libre ejerdcio de la profesión para que represente a( !- la- tos- las)  
poderdante( s)  en todo trámite, ante autoridades judidales del Ecuador, quedando ei Abogado nombrado en calidad de 
Procurador Judidal, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. ( El o la o los o las)  poderdante( s)  
confiere{ n)  todas tas atribudones de procuradón judidal constentes en la sección segunda del Código Orgánico General 
de Procesos, indusive las de delegar totel o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con fines 
de procuración judicial, espedalmente las tipificadas en el artículo 43 del citado cuerpo legal, a fin de que no sea la 
felta de autorizadón la que obste el fiel cumplimiento de este mandato. Quien haga las v e a s de apoderado( a)  se 
obliga, en su ejecudón, a cumplir con las disposidones tipificadas en el artículo 44 del Código Orgánico General de 
Procesos. El pr e se nt e m a nda t o se m antendrá v ige nt e m ie n t r a s e l( la , los, la s)  pode r da n t e ( s)  no lo revoque 
( n )  ni necesitará( n)  de un nue v o poder. -  IHaste aquí la volunted expresa det( la o los o las )  mandante( s) . Para el 
otorgamiento de este Poder General se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente 
al ( a la o a los o a las)  otorgante( s) , se ratific(ó-aron)  en su contenido, apn> b(ó-aron)  todas las partes y firm(ó-aron;  
conmigo al pie de la presente, en la ciudad y fecha antes indicadas, de io cual doy fe.-  ^  

í 



Certifico.-  Que ia presente es pr im e r a copia , fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Esaituras Públicas { Poderes Generales)  del ORQN A CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS .-  Dado y sellado, el 4 de 
marzo d ^ ^ l 7 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• o:> zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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iOSE HARIA nOROCHC 
•̂ ííHEN ALCIPfi IUzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA£3Cf t S 

•i£/2oeo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTI Fi CAOO DE VOTACI ÓN 

0 0 4 0 0 4 - 2 2 1 1900227172 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
M O R O C H O I L L E S C A S JOSE RAUL 

ZAMORA CHmCHI PI  

CENTI MELA DEL CONDOR 
CANTON 

ZUMBI  
P A R R O O W A 

; I R C U H S C S : P C Í O N 



REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
IzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA DI RECCiON G EM ER A L D E R E G I S T R O C M L . 

¡ I D EN T I R CA CI O N Y CEDULACrÓN 

T I . - . íLA DE 

CIUDADANÍA 

J I M E N E Z A B A O 

L U I S A L F R E D O 

J ' J A R D E N A C Í M I E S T O 

L O J A 

E S P I N O O L A 

J M U J R A 

FECHAÜE NAt .i i ' .U£NTO « 7 4 - 1 1 - 0 2 

N A C I O N A L I D A O G C U A T O R I A N A 

SEXO H O M B R E 

ESTAÍ K! -.. . C A S A D O 

C A R M B I O U V A 

T I L L A G U A M G O J I M E N E Z 

1 9 0 0 3 7 7 9 1 - 0 

A' - ' EUlDOSr í^ iOMBRESOEi - " P' 

JW a i e ZzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S K I M O O ORAUCW 

-UtiAR Y FECHA DE EXPEDICtÓf*  

Z A M OU 

20 t»« l-4 l 

Ft CHAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OE EXPI RACI ON 

C E R T I F I C A D O D E V O T A C I Ó N 

en e CflE 

REFERÉN DUM 

Y CO N SU L T A 

POPULAR 2018 

001 -203 1900377910 
NUMERO CÉDULA 

J I M E N E Z A B A D L U I S A L F R E D O 

A P E L L I D O S y N O M B R E S 

ZAMORA CHI NCMPE 
PR O V I N CI A 

CBf n NELA DEL CONDOR 
C A N T Ú M 

PANOUI NTZA 
P A R R O Q U I A 

C I R C U N S C R I P C I Ó N : 

Í O N A ; 

S U F R A G O EN E L REf -ERENDUM Y 

C O N S U L T A F X : P U L A R 2 0 1 3 

E S T E C E R T I F I C AD O S I R 7 F P AR A T O D O S 

L O S TRÁf f i r iKS P üG ' " •zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA OOS 

1MP l l i U H J 


